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Plan de trabajo planteados formalmente al

CNE.

Principales acciones realizadas en cada uno

de las aspectos del Plan del Trabajo

Principales resultados obtenidos en cada uno

de los aspectos del Plan de Trabajo
Observaciones

1) Elaborar ordenanzas y reglamentos para

impulsar la ejecución de proyectos de

acuerdo a las demandas de la población.

Seguimiento y evaluación a las obras

caminos vecinales en la cabezera comunal.

Presentación de los informes de fiscalización

en el pleno del Concejo Municipal.

Sugerencias y recomendaciones

al ejecutivo.

2) Coordinar acciones con el primer

personero municipal para la consecución

de recursos para financiar proyectos que

desarrollen al mejoramiento de la calidad

de vida de la población de Guamote.

Sugerencias y recomendaciones para la

ejecución de obras emblemáticas en el

cantón Guamote.

Participación en la aprobación de los

presupuestos para la ejecución de las obras y

provectos.

En proceso de seguimiento y

control.

3) Reglamentar el trabajo con el

presupuesto participativo en la solución de

problemas con la comunidad.

Sugerencias y recomendaciones para la

agilidad de los trámites en los diferentes

departamentos del GAD.

Los técnicos se encuentran en la elaboración

de flujograma de procesos.

No se ha cumplido con este eje

de trabajo

4) Reglamentar acciones para impulsar el

fortalecimiento institucional del Gobieno

Municipal.

Se ha sugerido la participación ciudadana

sobre la planificacion del GAD

Muy poca participación de la ciudadanía Muy poca participación de la

ciudadanía

ATRIBUCIONES OTORGADAS POR EL

COOTAD

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS

COMPETENCIAS A SU CARGO 

RESULTADOS ALCANZADOS EN EL

CUMPLIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS.
OBSERVACIONES

CUMPLIMIENTO DEL PLAN PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE: se refiere a la información sobre el cumplimiento del Plan de trabajo presentado al CNE para 

las autoridades de elección popular. 

CUMPLIMIENTO DE ATRIBUCIONES



a) Intervenir con voz y voto en las sesiones

y deliberaciones del concejo municipal

1) Participación con voz voto en las distintas

Resoluciones y Normativas emitidas en el

GADMCG. 2 Participación activa en las

comisión de Obras Publica

3) Participación activa en e proceso de inicio

de PDyOT

4) Participación en las diferentes comisiones

de GADMCG. 5) Análisis Aprobación del

presupuesto del año fiscal 2021. 6) Análisis,

sugerencias y recomendaciones de la

situación actual de los proyectos

emblemáticas de la administración.

Legislación

Fiscalización de las competencias de

Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón Guamote y de Alcalde.

Seguimiento y Control

b) Presentar proyectos de ordenanzas

cantonales, en el ámbito de competencia

del gobierno autónomo descentralizado

municipal

1) Ordenanza que reglamenta el uso del

espacio y vía pública. 2) Ordenanza que

reglamenta el Procedimiento para la

Nominación de las calles. 3) Reforma a la

ordenanza sustitutiva a la Ordenanza que

regula el Control de Tránsito y Movilidad del

cantón Guamote. 4) Proyecto de Ordenanza

del sistema tarifado de vehículos motorizado

en el cantón Guamote. como en ceno de

concejo hemos aprobado estas ordenanzas

1, 2, 3). Analizadas y aprobadas en Primera y

Segunda instancia en el seno del Concejo

Municipal.

1, 2,3). Aprobadas y publicadas

en el Registro Oficial.

c) Intervenir en el consejo cantonal de

planificación y en las comisiones,

delegaciones y representaciones que

designe el concejo municipal; y,

Presencia con voz para el proceso de

creación del Consejo de Planificación 

Legislación y Fiscalización de las

competencias del GAD

Seguimiento y control

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo

cantonal de acuerdo con el COOTAD y la

ley

Legislar de manera verbal y escrita al

alcalde respecto al cumplimiento del Plan de

Trabajo 2019-2023

Legislación y Fiscalización de las

competencias del GDMCG y del

Seguimiento y control

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES SI NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Tributarias x https://www.gadguamote.go

b.e

PROPUESTAS RESULTADOS

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACION, FISCALIZACION, POLITICA 

PÚBLICA:

https://www.gadguamote.gob.e/
https://www.gadguamote.gob.e/


a) Proyecto de reforma de la Ordenanza de

Plazas y Mercados para la reactivación

económica en el cantón Guamote .

Aprobado en el primer debate, vamos a 

reformar 8 artículos: Art. 1.- Administración y 

Control. Art. 2.- Requisitos para los puestos. 

Art. 3- Obligación de los Comerciantes. Art. 4- 

Prohibiciones de los Usuarios. Art. 5.- 

Sanciones. Art.6.- Inactividad o cierre de 

Mecanismos de participación ciudadana

implementados en el ejercicio de su

dignidad

Marque con una X los mecanismos

implementados
Medios de verificación

Asamblea Local x Pliegos de preguntas 
Audiencia pública

Cabildo popular

Consejo de planificación local

Otros

RENDICIÓN DE CUENTAS

Se realizó la asamblea ciudadana el dia martes  27 de marzo del 2023, en el salón del antiguo Municipio, con la presencia de las 

organizaciones de segundo grado, organización de mujeres COMIG y los representantes de las comunidades y barrios del cantón para 

establecer el pliego de preguntas, se estableció pliego de preguntas las mismas que estan dirigidas al alcalde y concejales del cantón.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Se refiere a los mecanismos de participación ciudadana que han sido implementados en el 

ejercicio de su dignidad:

con oficio N.38 de fecha 28 de abril del 2023 se presento al ejecutivo para que envie al parlamento indigena, las respuestas planteadas 

en la asamblea ciudadana el dia martes 27 de marzo del 2023, realizado en el salon del antiguo municipio.

 

Principales aportes ciudadanos recibidos en el proceso de Rendición  de Cuentas:

Se refiere al proceso de rendición de cuentas que han implementado en el ejercicio de su dignidad:


